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Expediente:

TJA/1aS/97 /2020

Actor:
 

Autoridad demandada:

  s, poticía

adscrito a [a Dirección de Policía Viat de ta

Secretaría de Seguridad Púbtica det

Municipio de Cuernavaca, Morelos y otras

autoridades.l

Tercero perjudicado:

No existe.

Magistrado ponente:

  

Secretario de estudio Y cuenta:

   '
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dición de refutación.............
secuencias de [a sentencia.
Nutidad lisa y llona del acta de infracción de tránsito

Devolución de la licencia de chofer retenida"'

Cuern ca, Moretos a siete det abrit de dos mil veintiuno'

iS. E[ actor impugnó e[ acta de infracción de tránsito número

dispositiva.

levantada et día 21 de febrero det 2020. Se sobresee en retación

rsai autoridades demandadas que no participaron en [a emisión de
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esta acta de infracción. Se dectaró ta nutidad tisa y ttana detacto impugnado
por dos razones: [a primera, porque e[ agente viaI demandado no fundó
debidamente su competencia; [a segunda, por [a imprecisión detórgano del
cuaI emana eI acto, ya que en e[ acta de infracción cuestionada se citan a [a
"secretoría de Seguridad pública" y a [a ,'Dirección de poticía viol,,; quienes
conforme a[ artícuto 6 det Reglamento de Tránsito y viatidad para el
Municipio de Cuernavaca, Moretos, no son autorídades de tránsito y viatidad
det municipio de Cuernavaca, Morelos. se condena a [a autoridad
demandada a [a devolución de [a licencia de chofer que [e fue retenida at
actor.

Resolución definitiva emitida en
TJA/1?S/9712O2O.

los autos det expediente número

ceden s.

  , presentó demanda el 17 de marzo del
2o2o, [a cual fue admitida et 1B de marzo det 2020. se [e concedió [a
suspensión detacto impugnado para elefecto de que las demandadas,
e inctuso las que no tuvieran ese carácter, se abstuvieran de
infraccionar aI actor por [a fatta de [a licencia que [e fue retenida.

Señató como autoridades demandadas a:

a)    , poticía adscrito a [a Dirección
de Potícía vial de [a secretaría de seguridad púbtíca det
Municipio de Cuernavaca, Morelos.

b) Director de poticía Viat de [a secretaría de seguridad púbtica
deI municipio de Cuernavaca, Morelos.

c) Secretario de Seguridad púbtica

Cuernavaca, Morelos.
det Municipio de

Como acto impugnado:

E[ acta de infracción de tránsito con número de fotio 
impuesta por un poticía (que nunca se identificó) det
Municipio de cuernavaca, con número de identificación
  (según consta en [a infracción de tránsito), adscrito a

[a Dirección GeneraI de ta policía via[, det H. Ayuntamiento
de cuernavaca, Morelos, persona retuvo de indebidamente
la [icencia número (sic).

Como pretensión

La nulidad lisa y [[ana de [a mencionada infracción de
tránsito [a cuaI carece de motivación y fundamentación
impuesta por eI poticía adscrito a la Dirección General de La
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Policía de Tránsito del Ayuntamiento de Cuernavaca, toda

vez que dicho-acto administrativo deviene itegat taI y como

se expone en [a presente demanda de nulidad.

B. La declaración judiciaI que reatice ese H. TribunaI de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos, respecto a que se [e

ordena [a autoridad demandada a devolver el' documento

retenido' consistente en [a licencia de chofer número

5, por [o que las autoridades demandadas

deberán respetar mis derechos humanos y laborates.

d

autoridades demandadas comparecieron a juicio contestando [a

anda entabtada en su contra.

parte actora no desahogó [a vista dada con [a contestación de

manda, ni amptió su demanda.

juicio de nulidad se [[evó en todas sus etapas. Mediante acuerdo de

ha 14 de octubre de 2020 se abrió ta ditación probatoria y et 03 de

embre de2O2O, se proveyó en retación a las pruebas de las partes.

[a audiencia de Ley de fecha 09 de marzo de 2021, se cerró [a

cción y quedó e[ expediente en estado de resolución.

il Considerac rídicas.

m etencia.

Tribuäa'f 'de- Jùsticia Administrativa det Estado de More[os,

ncionando en Pleno, es competente para conocer y fatlar [a presente

ntroversia. La competencia por materia se surte a favor de este

bunaI por [a haturaleza jurídica det objeto det titigio; ya que en este

cio de nutidad e[ acto impugñado es una resotución de carácter

ministrativa. La competencia por territorio se da porque [a

ridad que emitió e[ acto impugnado -   
poticía adscrito a [a Dirección de Pol,i de [a Secretaría

Seguridad Púbtica det Municipio de Cuernavaca, Moretos -, reatiza

s funciones en eI municipio de Cuernavaca, Moretos; [ugar donde

e rce su jurisdictión este Tribuna[. La competencia por grado no es

a licab[e, toda vez que.etjuicio de nutidad es de una so[a instancia.

to con fundamento en [o dispuesto por los artícutos 1 16 fracción V,

[a Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos; 109 Bis de

Constitución Potítica det Estado Libre y Soberano de Moretos; 1,3

cción lX,4fracción lll, 16, 1B inciso B), fracción ll, inciso a), de [a Ley

rgánica detTribunal de Justicia Administrativa deI Estado de Moretos

( n adelante Ley Orgánica)i 1,3,7,85,86, 89 y demás relativos y

a ticabtes de [a Ley de Justicia Administrativa de[ Estado de Moretos

n adetante Ley de J"usticia Administrativa); [as dos úttimas

sposiciones estatales pubticadas e[ 19 de jutio de 2017.

n
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rsron e[a do.

Previo a abordar [o relativo a [a certeza de los actos impugnados,
resutta necesario precisar cuáles son estos, en términos de [o dispuesto
por los artículos 42 fracción lV y 8G fracción I de la Ley de Justicia
Administrativa; debiendo señalarse que para tales efectos se analiza e
interpreta en su integridad [a demanda de nulidad2, sin tomar en
cuenta los calificativos que en su enunciacién se hagan sobre su
itegatidad3; así mismo, se analizan los documentos que anexó a su
demandaa, a fin de poder determinar con precisión los actos que
impugna el' actor.

I señató como acto impugnado eltranscrito en el párrafo 1.1.; una vez
analizado, se precisa que, se tiene corno acto i.mpugnado:

E[ acta de infracción de tránsito número , levantada et día
21 de febrero del 2o2o, por   ,
policía adscrito a [a Dirección de poticía Viat de [a secretaría de
Seguridad Púbtica del Municipio de Cuernavaca, Morelos.

E[ actor exhibió e[ origínaI del acta de infracción de tránsito, [a cuaI
puede ser consultada en [a página 1g det proceso. DocumentaI que
hace prueba plena de ta existencia del acto impugnado, aI no haber
sido impugnada como [o establecen los artículos 59 y 60 de ta Ley de
J usticia Administrativa.

Causa im procedencia v de rese¡m¡e

10. con fundamento en los artículos 37 úttimo párrafo,38 y g9 primer
párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa, este TribunaI ana[iza de
oficio las causas de improcedencia y de sobreseimiento det presente
juicio, por ser de orden público, de estudio preferente; sin que por el
hecho de que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea
obtigada a analizar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende que
existen causas de improcedencia que se actualicen.

Causa de imo cedencia analiza a de ofic lo.

11. Este Tribunal que en plêno resuelve, considera que sobre e[ acto
impugnado se configura [a causaI de improcedencia establecida en e[
artículo 37, fracción XVl, en retación con e[ aftículo 12 fracción ll,
inciso a), ambos de ta Ley de Justicia Administrativa, y artícuto 1g

2 DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD. INSTANC¡A: PICNO. FUCNTC: SCMANATiO
JudiciaI de [a Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo Xl, abrit de 2000. pág.32. Tesis de Jr,rrisþrudencia.
Número de registro 900169.
3 Acro RECLAMADo. su EXtsrENctA DEBE EXAMTNARSE srN ToMAR EN cuENTA Los cALrFrcATrvos euE EN
SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD. lnstancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario
JudiciaI de [a Federación, séptima Época. Votumen 18 Tercera Parte. pág. î59. Tesis de Jurisprudencia 9.4 DEMANDA EN EL Julclo NATURAL. EL ESTUDTo TNTEGRAL oeer coMpnENDER Los DocuMENTos ANEXos.
Novena Epoca. Registro:118475. lnstancia: Tribunates cotegiados de circuito. Jurisprudencia. Fuente: semanario
'Judiciat de la Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civit. Tesis: XVlt.2o.C.T. )/6.página:1265.

t.
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artado B), fracción ll, inciso a), de ta Ley Orgánica. En eI artícuto 18

artado B),fracción ll, inciso a), de ta Ley Orgánica citada, se establece

e e S com peten a del Pte n o d e este Tfl b u n a reSO r Ios asuntosVE

m eti dos u u risd p o Io q u e co n oce ra d e los u c o S q u e SEr

o

muevan en contra de cua[quier acto, omisión, resotución o

uación de carácter administrativo o fiscal que, en e[ ejercicio de sus
'dictèn, ordenen; ejecuten o pretendan ejecutar [as

pendencias que integran [a Administración Púbtica EstataI o
icipa[, sus organismos auxiliares estatales o municipa[es, en

rjuicio de los particulares; por su parte, e[ artículo 12 fracción ll,

iso a), de la Ley de Justicía Administrativa, establece que son partes

e[ juicio, los demandados, quienes tendrán ese carácter [a autoridad

isa o [a que dicte, Qrdene, ejecute o trate de ejecutar el acto,

tución o actuación de carácter administrativo o fiscal

pugnados, o a [a que se [e atribuya eI silencio administrativo, o en

caso, aque[[as que las sustituyan.

actualiza dicha causa de improcedencia, a favor de las autoridades

mandadas Secretario de Seguridad Púbtica det Municipio de

ernavaca, Morelos y Director de Policía Viat de [a Secretaría de

guridad Púbtica del municipio de Cuernavaca, Moretos; porque eI

a

S

impugnado fue emitido por [a autoridad demandada 

, potiiía adscrito a [a Dirección de Policía Viat de ta

etaría de Seguridad Púbtica de[ Municipio de Cuernavaca, Morelos,

o puede corrobbraise en ta página 1B det proceso. Esto actuatiza

causa de improcedencia prevista en [a fracción XVI det artícu[o 37,

ta Ley de Justicía Administrativa, razón por [a cuaIdebe sobreseerse

presènte juicio de nutidad, en relación con aqueltas, aI no haber

cta'do, ordenado, ejecutado o tratado de ejecutar [a resolución

pugnada; esto en términos de to dispuesto por e[ artícuto 3B fracción

de [a Ley en cita.

es óbice a [o anterior, eI que en [a parte superior deI acto

12.

13.

EL

S

d

c

m

d

e

d

pugnado se encuentre [a leyenda: "SECRETARIA DE SEGURIDAD

BL\CA. DtRECC|ON DE POL\CiA VIAL", porque debe atenderse al

erpo del propio documento, pero fundamentalmente, a [a parte en

e conste [a firma y nombre deI funcionario, pues no debe olvidarse

e [a firma (como signo distintivo) expresa [a voluntariedad deI sujeto

e [o emiter para suscribir e[ documento y aceptar las constancias ahí

asmadas. Por tanto, aun cuando exista en e[ encabezado del propio

mento una denominación diferente a[ cargo que obra en [a parte

a[ en e[ que está la:f¡rma del funcionario púbtico emisor, no es dabte

ficar que e[ signante es e[ que obre en e[ encabezado, ni aun

co:nsecuencia de interpretación; cuando exista ctaridad con [a

e se expone tal circunstancia en [a parte de [a firmas; por ende,

s Acro MI l\r I STRATMO, AUTORIA .D EBE, ETERM INA RSE co N BAS E EN EL AN ALI S IS D TO D ^< LO5E

DEL POCUMENTO E11 EL QIJE CONSTE, PERO FU N DAM E NTALMENT E co LA ARTE RELATI A A LAN P

FIRMA P EL FUN clo NARIO EMI 50R.
de Circuito, Tesis Aislada, Fuente: Sernanario Judiciatde [a

ateria(s): Administrativa, Tesis: l.'ì 5o.A'18 A, Página: 1277

"Novena Epoca Registro: 80023 nsta n Tribu na Iesa

v

5

de 2004,

Fed era on su Gaceta, Tomo: XX. d em b re
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tomando en consideración [a presunción de vatidez de [a que gozan los
actos administrativos en términos de [o dispuesto en e[ artículo B de ta
Ley de Procedimiento Administrativo para e[ Estado de Morelos, debe
conctuirse que eI funcionario emisor deI acto, es quien [o firma, salvo
prueba en contrario.

Causas de im procedencia o estas Dor e[ aoe e viat.

14. La autoridad demandada    , poticía
adscrito a [a Dirección de Poticía Viat de [a Secretaría de Seguridad
Púbtica del Municipio de cuernavaca, Morelos, no opuso causas de
improcedencia ni de sobreseimiento.

15. Hecho e[ anátisis intetectivo a cada una de las causas de improcedencia
y de sobreseimiento previstas en [os ordinates 37 y 3g de la Ley de
Justicia Administrativa, no se encontró que se configure alguna otra.

resuncr e[e I

16. E[ acto impugnado se precisó en e[ párrafo g. l.

17. En ta Repúbtica Mexicana, así como en e[ estado de Morelos, los actos
de autoridad gozan de presunción de tegalidad, esto en términos del
primer párrafo del artícuto 16 de [a Constitución Potítica de los Estados
Unidos Mexicanos del que se advierten [os requisitos de mandamiento
escrito, autoridad competente, fundamentación y motivación, como
garantías instrumentates que, a su vez, revetan [a adopción en el
régimen jurídico nacionaI det principio de legatidad, como una
garantía deI derecho humano a [a seguridad jurídica, acorde alcua[ [as
autoridades só[o pueden hacer aquetlo que expresamente les facultan
[as [eyes.6

Temas proÞuestos.

18. La parte actora plantea tres razones de impugnación, en las que
propone los siguientes temas:

Violación a los artícutos 14 y 16 constitucionales, porque [a
autoridad demandada no fundó debidamente su cornpetencia aI
emitir el. acta de infracción impugnada.

violación a los artículos 14y 16 constitucionales, en relación con
e[ artícuto 77 del, Reglamento de Tránsíto y Viatidad para e[
Municipio de cuernavaca, Moretos; por vicios propios contenidos
en e[ acta de infracción impugnada.

a

b

6 PRlNclPlo DE LEGALIDAD. cnRncrrRisrrcAs DE su DoBLE FUNctoNAL¡DAo rnnrÁl¡oosE DEL ACTo
AD¡4INISTRATIVO Y SU RELACION CON EL DIVERSO DE INTERDIccIéru oT LA ARBITRARIEDAD Y EL coNTRoLJURlsDlccloNAL' Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales cotegiados de circuito. Tipo deTesis: Aislada. Fuente: Gaceta del semanario Judiciat de [a Federación. Líbro 3, febrero de 2014, Tomo lll.
N4ateria (s): Constitucionat. Tesis: tV.2o.A. 5 1 K (l Oa.) p ágina: 2239.

6
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19. su paftê, tà aritoiidäd demandada  ,P

p

S

Ie atidad del acto impugnado y su competencia

icía adscrito a [a Dirección de Policía Viat de [a Secretaría de

uridad Púbtica del Municipio de Cuernavaca, More[os, sostuvo [a

bte fl ica a resolver.

litis consiste en determinar [a legatidad det acto impugnado de

erdo con los argumentos propuestos en las dos razónes de

ugnación, que se relaciona con viotaciones formates. E[ anátisis que

SC reatizará consiste en determinar si [a autoridad emisora deI acta de

cción de tránsito fundó debidamente su competencia a[ emitir el

impugnado; y, una vez superado este test, se procederá, en su

, a analizar las d.emás viotaciones formales que destaca e[ actor

21. r [o tanto, ta cafga de [a prueba de [a ilegatidad de[ acto impugnado

corrésponde a [a pafte actora. Esto conforme a [o dispuesto por e[

ícuto 386 det Código ProcesaI CiviI para e[ Estado Libre y Soberano

Moretos de aþticàción comp[ementaria a [a Ley de Justicia

ministrativa, que e-siableée, en [a parte que interesa, que [a parte

afirme tendrá [a cãrga de [a prueba de sus respectivas

siciones de hecho, y los hechos sobre los que e[ adversario tenga

u favor una þresunción legal.

22. fundada [a segunda razón de impugnación en [a que e[ actor señala

e [a autoridad demandada no fundó debidamente su competencia

emitir e[ acta de infracción impugnada'

23. E artícu[o 16 de ta Constitución Potítica de los Estados Unidos

icanos, establece en su primer párrafo que: "Nodie puede ser

lestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino

virtud de mandamiento escrito de la autorídad competente, que

e y motive Io causa legal del procedimiento. En los iuicios y

mientos seguidos en forma de iuicio en los que se establezca como

Io oro lidad, ostaró. con que quede constanqo de el en cuolq uterq los

edio que dé certeza de su con tenído v del cump lim ten to de lo prevlsto

este pórrofo.,." (Énfasís a ñadido)

24. n embargo, el artículo no precisa cómo debe ser [a fundamentación

la competenc¡a de [a autoridad. Para resotver este asunto, se tomará

criterio de interpretación funcionat, a través de [a utitización del' tipo

argument o De Autoridad.T La interpretación funcionat, atiende a los

es de [a norma, más attá de su titeratidad o su sistematicidad; en esta

a

7 Juan J

México.

a

P

Ie

a

d

q

p

a

E

q

a

S

d

e

d

Otvera López y otro. "Apuntes de Argumentación Jurisdicciona[". lnstituto de ta Judicatura Federat.

7

Pá9.12.
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interpretación existen s¡ete tipos de argumentoss, dentro de los cuales
se destaca en esta sentencia el De Autoridad, que atiende a ta doctrina,
la jurisprudencia o aI derecho comparado.

25. Se toma como argumento De Autoridod et emitido por [a Segunda Sata

de [a suprema co¡te de Justicia de [a Nación, con motivo de [a
contradicción de tesis 114/2oos-ss, de [a cual surgió [a tesis de
jurisprudencia con número 2a./J. 11s/zoos, porque en esta tesis
interpreta e[ primer párrafo del artícuto 16 de ta Constitución
Potítica de los Estados Unidos Mexicanos, estableciendo cómo debe
estar fundada [a competencia de ta autoridad en un acto de
molestia; esta tesis tiene el rubro: "coM7ETENCtA DE LAs
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE
CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE
EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBIJCION EJERCIDA,
CITANDO EL APARTADO, FRACCION, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO
DE QUE NO tOS CONTENGA, 5/ SE TRATA DE IJNA NORMA COMPLEJA,
HABRA DE TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE."

26. En esta jurisprudencia [a Segunda Sa[a de la Suprema Corte de Justicia
de [a Nacíón, concluye que es un requisito esencial y una obtigación de
la autoridad fundar, en e[ acto de molestia, su competencia; ya que la
autoridad sólo puede hacer [o que ta tey [e permite, de ahí que ta
validez del acto dependerá de que haya sido reatizado por [a autoridad
facuttada legatmente para elto dentro de su respectivo ámbito de
competencia, regido específicamente por una o varias normas que [o
autoricen; por tanto, para considerar que se cumpte con e[ derecho de
fundamentación establecido en e[ artículo 16 de [a Constitución
Federat, es necesario que [a autoridad precise exhaustivamente su
competencia por razón de materia, grado y territorio, con base en [a
[.y, regtamento, decreto o acuerdo que te otorgue ta atribución
ejercida, citando, en su caso eI apaftado, fracción, inciso o sub inciso;
sin embargo, en caso de que et ordenamiento [ega[ no los contenga, si
se trata de una norma compleja, habrá de transcribirse [a parte
correspondiente, con [a única finatidad de especificar con ctaridad,
certeza y precisión [as facuttades que [e corresponden; pues considerar
lo contrario, significaría que eI gobernado tiene la carga de averiguar
en e[ cúmulo de normas legales que señale la autoridad en et
documento que contiene e[acto de motestia, si tiene competencia por
grado, materia y territorio, para actuar en [a forma en que [o hace,
dejándoto en estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las
normas lega[es que integran e[ texto normativo es [a específicamente
apticable a [a actuación det órgano det que emana.

Histórico, tomando como base [o que otros legistadores
es previas; C) Psicotógico, si se busca ta vot-untad det

ar; D) Pragmático, por las consecuencias favorables o
A partir de principios jurídicos, que se obtengan de otras
r reducción aI aþsurdo, si una forma de entender e[ texto
ridad, atendíendo a ta doctrina, ta jurisprudencia o aI

I
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ta lectura del acta de infracción de tránsito número ,
ntada et día 21 de febrero del 2020, en [a parte correspondiente a

ntificar aI agente de [a poticía de tránsito y viatidad se encuentran

siguientes leyendas: "Nombre completo de la outoridad de Tránsito

lidad Municipol que emite la presente infracción, de conformidad

lo establecido en el artículo 6 del Reglamento de Trónsito y VioLidod

el Municipio de Cuernovoco, Morelos:  C."; "Firmo de

utoridod de trónsito y vialidod Municipal: (firma ilegible)" y "No. de

tificoción:1 ". De su lectura se desprende que aI referirse a [a

¡.idad municipatque emitió etacta de infracción de tránsito [o hace

los siguientes términos: "...autoridad de Trónsito y Vialidad
M cipol..." y "...outoridad de tránsíto y vialidad municipal...". Lo

q e es ileqal, porque no seña[a [a categoría, cargo o jerarquía de [a

a ridad emisora

f

VI

EI

e

acta de infracción de tránsito funda [a competencia en e[ artícuto 6,

cciones lV, lX, X, Xl, Xll y Xlll, deI Regtamento de Tránsito y Viatidad;

este artículo se establece quiénes son las autoridades de tránsito y

lidad para ese municipio, con los siguientes alcances:

"Artículo 6.- Son outoridades de Trónsito y Vialidod Municipales:

t...1
tV.- Titular de la Policía de Trónsito y Violidad;

t...1
lX.- Agente Vial Pie tierro;

X.- Moto patrullero;

Xl.- Auto patrullero;

Xll.- Perito;

Xlll.- Patrullero;

L..1"

nforme al criterio de interpretación funcionat, det tipo de

umento De Autoridod, basado en tesis de jurisprudencia con

mero 2a:/J. 115/2005, para tener por colmado que [a autoridad

dó su competencia, es necesario que invoque e[ artícuto, fracción,

so o sub inciso, que le otorgue [a atribución ejercida; sin embargo,

I análisis de [a: fundamentación señalada, no se desprende [a

damentacjón específica de su competencia, que como autoridad

ó ha,ber: invocado, porque en e[ artículo y fracciones citadas

rtícuto 6 det Reglamento aludido-, s€ citan diversos cargos, como

lar de [a Policía de Tránsito y Viatidad, Agente Viat Pie Tierra, Moto

ru[[ero, Auto patrutlero, Perito, Patru[[eror pero en e[ acta de

cción cuestionada no está señalada la categoría, cargo o

rquía que ostentaba e[ agente de tránsito a[ momento de emitir
acta.

r [o que a[ no haber fundado debidamente su competencia [a

a oridad demandada, a[ levantar e[ acta de infracción número

 levantada et día 21 de febrero del 2020, porque no citó e[

a l.o, fracción, inciso y sub inciso, en su caso, del Reg[amento de

I

a

e

c

a

n

n

d

9
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Tránsito y Viatidad, que [e dé [a competencia de su actuación, ni seña[ó

e[ cargo que ostentaba aI momento de emitir esa acta, [a autoridad
demandada omitió cumptir con e[ requisÍto formal exigido por la
Constitución Federat al no haber fûndado debidamente su

competencia, por [o que su actuar deviene ilegat.

31. Además, esta acta de infracción de tránsito está fundada en [os

artículos 14, 16,21,115, fracciones Il y lll, lnciso h, 117 fracción lX,

párrafo ll de [a Constitución Potítíca de los Estados Unidos Mexicanos;

114 bis, fracción Xlll, de [a Constitución Potítica det Estado Libre y
Soberano de Moretos, que reforma la del año de 18BB; 29 fracción Vll,
102, fracción Vll, 114 fracciones l, lX y XVll det Reglamento de
Gobierno y [a Adminístración Púbtíca MunicipaI de Cuernavaca,

Morelos; 1 , 2,3, 4, 5, 6 fracciones lV, lX, X, Xl, Xll, Xlll, 1 6, '19, ZO, 21,22
fracciones I a XLIX, 66 fracciones I y ll, 67 fracciones I a V, GB, Gg,

fracciones I a V, 89, del Regtamento de Tránsito y Viatidad, para e[

ejercicio fiscaI vigente (sic); en relación con [o dispuesto en [a Ley de

lngresos del Municipio de Cuernavaca.

32. En e[ acta impugnada se señala como órgano del cual emana e[ acto
a la: "Secretarío de Seguridod Pública" y a [a "Dirección de policía Viol".

33, En eI artícu[o 6e del Reg[amento de Tránsito y Viatidad, no establece
como autoridad de tránsito y viatidad a [a "secretarío de Seguridad
Público", sino a[ "Titulor de seguridad Público, Trónsito v vialidad". Lo
que es ilegal, ya que en e[ acta de infr.acción de tránsito dice:
"Secretarío de Seguridad Pública".

34. En eI artícu[o 6 det Reglamento en cita, no estabtece como autoridad
de tránsito y viatidad a [a "Dirección de Policía Viol", sino a[ "Titular de
lo Policío de Trónsito v vialídad". Lo que es ilega[, ya que en eI acta de
infracción de tránsito dice: "Dirección de Policía Vial".

35. Conforme aI criterio de interpretación funciona[, del tipo de
argumento De Autoridad, basado en tes.is de jurisprudencia con
número 2a./J. 115/2oo5, para tener por. colmado que [a autoridad
fundó su competencia, es necesario que invoque e[ artícuto, fracción,
inciso o sub inciso, que [e otorgue [a atribución ejercida; sin embargo,
deI análisis de [a fundamentación señatada, no se desprende [a

e Artícuto 6,- Son autoridades de Tránsito y Vialidad Municipates:
l.- E[ Presidente Municipal;
ll.- Et Síndico Municipa[;
lll.- Titular de Seguridad Púbtica, Tránsito y Viatidad;
lV.- Titular de la Policía de Tránsito y Viatidad;
V,- Policía Raso;

Vl.- Policía Tercero;
Vll.- Po[icia Segundo
Vlll.- Poticía Prìmero;
lX.- Agente ViaI Pie tierra;
X.- 14oto patrut[ero;
Xl.- Auto patrultero;
Xll.- Perito;
Xlll.- Patru[[ero;
XlV.- Operador de grúa del Ayuntamiento que se trate y,
XV.- Los Servidores Púbticos, del Municipio a quienes et Regtamento Estata[, este Reglamento y otras disposiciones
legates aplicables o [a autoridad competentè les otorguen átribucíories.

10
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damentación específíca de su competencia, que como autoridad

d

d

S

bió haber invocado, porque det artículo y fracciones citadas

rtículo 6 det Reglamento aludido-, s€ citan diversas autoridades

tránsito y viatidad municipatesr como e[ Presidente Municipat,

dico Municipat, Titu[ar de Seguridad Púbtica, Tránsito y Via[idad,

[ar de [a Policía de Tránsito y Viatidad, Poticía Raso, Policía Tercero,

P

P

A

ticía SeEundo, Poticía Primero, Agente Viat Pie Tierra, Moto

u[[ero, Auto Patrultero, Perito, Patruttero, Operador de grúa deI

untamiento que se trate y los Servidores Púbticos de[ Municipio a

ienes e[ Reglamento Estatat, ese Reglamento y otras disposiciones

les aplicables o [a autoridad competente [e otorguen atribuciones;

ro en etacta de infracción cuestionada se citan como órgano delcuaI

na e[ acto a la "secretaría de Seguridod Pública" y a [a "Dirección de

icía Vial"; quienes conforme aI artícu[o 6 det Reglamento municipal

cita, no son autoridades de tránsito y viatidad det municipio de

rnavaca, More[os.

lo que a[ no haber fundado debidamente su competencia [a

toridad demandadar en e[ ltenado deI acta de infracción número

, levantada e[ día 01 de noviembre del 2019, toda vez de que no

e[ artícu[o, fracción, inciso y sub inciso, en su caso, del Reg[amento

Tránsito y Viatidad, que te dé ta competencia de su actuación, y se

lan erróneamente como autoridades de tránsito y viatidad

nicipal a la "Secretaría de Seguridad Público" y a [a "Dirección de

Vial"; [a autoridad demandada omitió cumpl¡r con e[ requisito

t exigido:por [a Constitución Federal a[ no haber fundado

bidamente.su competencia, por [o que su actuar deviene itegat

e

c

a

cl

d

S

d

a

d

inconsistencia con [a denominación de [a autoridad demandada

ve robustecida con [a contestación de demanda en [a cual [a

oridad se ostentó como "Policío odscrito o la Dirección de Policío Viol

lo Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de Cuernovaco,

"; denominación y órganos de los cuates emana e[ acto

pugnado que no se encuentran establecidos en e[ artícuto 6 det

[amento de Tránsito y Viatidad para e[ Municipio de Cuernavaca,

emás de que en e[.acta de infracción de tránsito se citaron varias

cciones de ese aftícuto 6, incumpliendo con e[ requisito formaI de

r específicamentela,fracción que [e diera su competencia; [o que

ja en estado de indefensión a[ actor, ya que [e arroja [a carga de

lizar cada fracción deI artícu[o 6, para determinar cuá[ de ettas es [a

e faculta aI agente de tránsito demandado como autoridad

nicipat de Cuernavaca, Moretos, en materia de tránsito y viatidad.

mpoco pasa desapercibido que en e[ aftículo 5 fracción Xlll det

[amento de T.ránsito y Vialidad, se establece qué debe entenderse

r Agente, mismo que a [a letra dice:

c

d

a

q

T

R

39.

11
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"Artículo 5.- Para efectos de este Reglamento se entiende por:

Xlll.- AGENTE. - Los elementos de tránsito y violidad encargados de vigilar
el cumplímiento del presente Reglamento;

40, Sin embargo, este artícu[o y fracción no pueden servir para

fundamentar [a competencia de [a autoridad demandada, ya que en [a
emisión del acto citó de forma general eL artícuto 5, incumpliendo con

e[ requisito formaI de citar específicamente [a fracción que [e diera su

competencia; [o que deja en estado de indefensión aI actor, ya que [e
arroja [a carga de analizar cada fracción delartículo 5, para determinar
cuál de e[[as es [a que [e da [a facultad al agente demandado como
autoridad municipaI de Cuernavaca, Moretos, en materia de tránsito y
via[idad.

41. No [e favorecen a [a autoridad demandada las tesis jurisprudenciales
que invocó con los rubros: "BOLETA DE tNFRACC|óN DE LA

SECRETARiN OT WAUDAD Y TRÁNSITO DE MONTERREY, NIJEVO LEON.

SE ENCUENTRA FUNDADA Y MOTIVADA, SI LA AUTORIDAD CITA LOS

HECHOS QUE CONSTDERO MOTTVO DE TNFRACCION, ASi COMO LA

HIPOTESIS E/V QUE ENCUADRO tN CONDIJCTA CoN EL sIJPUEsTo DE

LA NORMA,,; ,,FIJNDAMENTACION DE LA COMPETENCIA DE LAS

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. ALCANCE Y APLICABILIDAD DE LA

JURISPRUDENCIA 2e./J. 115/2005,'y ''C)NCEPT)S DE VI)LACI)N EN
MATERIA ADMINISTRATIVA. INOPERANTES S/ NO ATACAN LA

TOTALIDAD DE LOS RAZONAMIENTOS EN QUE SE APOYA EL FALLO
RECLAMADO";porque no [e relevan de su obligación constitucionaI de
fundar debidamente su competencia en [a emisión det acto de
mol.estia.

42. Por [o que a[ no haber fundado debidamente su competencia [a

autoridad demandada, en el ltenado de ta boleta de infracción de
tránsito tiene e[ número de fotio  levantada e] día 21 de
febrero de[ 2020, toda vez de que no citó.eI artícuto, fracción, inciso y
sub inciso, en slr caso, del Reglamento de Tránsito y Viatidad, que [e dé
[a competencia; ni señató e[ cargo que ostentaba a[ momento de
levantar eI acta de infracción de tránsito, ni se precisó correctamente
e[ órgano del cual emana, [a autoridad demandada om¡t¡ó cumplir
con eI requisito formaI exigido por [a Constitución FederaI al no
haber fundado debidamente su competencia, por [o que su actuar
deviene itegat.

Condición de refutación.

43. No pasa desapercibido [a tesis de jurísprudencia número XXlll.i o. J/1
A (10a.), emitida por e[ Primer Tribunal Cotegiado det Vigésimo Tercer
circuito, con e[ rubro: "FIJNDAMENTACI)N DE LA coMpETENCtA DE
LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. ALCANCE Y APLICABILIDAD DE
LA J U RISPRU DENCIA 2a./J. 1 1 5/2005".

12
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esta se estab[ece que en [a jurisprudencia citadal0, [a Segunda Sala

[a Suprema Cofte de Justicia de [a Nación sostuvo que para cumptir
n e[ principió de fundamentación previsto en e[ artículo 16 de [a
nstítución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es necesario

e [a autoridad administrativa precíse exhaust¡vamente su

mpetencia por razón de materia, grado y territorio, con base en [ac

eJ

o b inciso correspondiente y, s¡ e[ ordenamiento no [o contiene y se

, reglamento, decreto o acuerdo que [e otorgue [a atribución

ida, para'to cual debe citar; en sLr caso, e[ apaftado, fracción, inciso

de una norma compleja, habrá de transcribirse La parte

respo di e como q e esa CX g e n c a tie n e co m o p rop o S ito q u e

aft la cta ten g co n ocr m ento v Ia ce rteza d e q u e Ia

n d a d q de u sfe ra d e d e rech OS lo h a ce co n a poyo e n u n a

rma jurídica que [e'faculta para obrar en ese sentido y, a [a vez, que

ede cuestionar esa atribución o [a forma en que se ejerció; también

es que, dicha obtigación no constituye un dogma que obtigue a las

toridades a e(poner en sus actos, fundamentos o afirmaciones
ya constatación resulte evidente, y puedan entenderse con

itidad mediante el uso del buen entendimiento y [a sana crítica.

4s. si embargo, [a sentencia que se emite no es contraria a esta tesis de

rudencia porque, independientemente de que no es obligatoria
ra este TribunaI que resuetve aI haber sido emitida por un TribunaI

e no pertenece a este décimo octavo circuito -Primer Tribunal

legiado deL Vigésimo Tercer Circuito-, no es evidente, ni puede

tenderse con facilidad mediante el uso del buen entendimiento y

sana cr.íticA, qqe e[ agente de tránsito no haya puesto su cargo o

arquía en el' acta de infracción; ni que la "Secretoría de Seguridod

ica", nil,a "Dirección de Polícío Viol", sean autoridades de tránsito y

lidad'det mûnicipio de Cuernavaca, Morelos; de ahí que no tengan

e

a

n

p

a

c

J

q

C

e

e

t

j

VI

etencía parà emitir e[ acta de ihfracción de tránsito cuestionada;

r etlo, las deficiencias que contiéne e[ acta impugnada no pueden ser

peradas aplicando esta tesis.S

c nsecue .senten a.

46. parte actora pretende [o señatado en los párrafos 1.4., y 1. 8.

lidad tisa llana del infracción de tránsito.

47. C n fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll det numera[ 4 de [a

y de Justicia Administrativa que señata'. "Artículo 4. Serán causas de

idad de los octos impugnados: ... ll. Omisíón de los requisitos

oles exigidos por las leyes, siempre que afecte las defensas del

p rticular y trasciendo al sentido de Ia resolucíón ímpugnada, inclusive

10c DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL

p

ACTO DE

ATRIBUCI
OLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LEs OTORGUE LA

EJERC¡DA, c¡rnruo"o EL ApARTAD9, rRacclóru, tNclso o suBlNclso, Y EN cAso DE QUE No Los
sl sE TRATA DE UNA NoRMA coMpLEJA, HneRÁ oE tn¡NscRtBtRSE LA pARTE coRRESPoNDtENTE.CONTEN

M
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la ausencia de fundomentoción o motivación, en su coso; ...", sE dectara
[a nulidad lisa y [[ana11 del acta de infracción de tránsito impugnada,
como [o solicitó [a parte actora; [o anterior con fundamento en el
artícuto 3 de [a misma Ley, a['estar dotado de plena jurisdicción,

autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir sus

determinaciones. Con esto se cumple [a pretensión señalada en e[

párrafo 1. A.

Devolución de [a licencia de chofer retenida.

48. Con fundamento en [o dispuesto por e[ segundo párrafo del artícuto
89 de [a Ley de Justicia Administrativa, a[ haber sido declarada [a
nulidad lisa y [ana del acto impugnado, consisiente en [a infracción
número , levantada e[ día 21 de febrero del 2020, se deja sin
efectos éste y la autoridad responsabte queda obtigada a otorgar o

restituir a[ actor en e[ goce de [os derechos que te hubieren sido
indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que
estabtezca [a sentencia. Por e[to, [a autoridad demandada  

  poticía adscrito a [a Dirección de Poticía Viat de ta
Secretaría de Seguridad Púbtica de[ Municipio de Cuernavaca, Morelos,
deberá devolver a[ actor [a licencia de chofer número ,
que [e fue retenida a[ actor, sin que medie pago alguno. con esto se

cumple [a pretensión señalada en et párrafo 1. B.

49. Devolución que deberá realizar en e[ ptazo improrrogabte de diez días
contados a partir de que cause ejecutoria esta sentencia,
apercibiéndoles que en caso de no hacerlo se procederá en su contra
conforme a [o establecido en los artículos 11,90 y 91 de ta Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Moretos. Desprendiéndose det
artículo 11 antes citado, gu€, pala cumplir con nuestras
determinaciones, las salas podrán hacer Lrso, de ta medida
disciplinaria de destitución det servidor púbtico que haya sido
nombrado por designación, y para el caso de tos servidores vía etección
poputar, se procederá por acuerdo de Pleno, conforme a [a normativa
apticabte.

50. A dicho cump[imiento también están obtigadas [as autoridades
administrativas que, aún y cuando no hayan sido demandadas en este
juicio y que por sus funciones deban participar en e[ cumplimiento de
esta resotución, a reatizar los actos necesarios para et eficaz
cump[imiento de esta.12

1r NULIDAD. LA DECRETADA poR tNSUFrcrENcrA EN LA FuNDAverurnclóru DE LA coMpETENctA DE LA
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, DEBE SER LISA Y LLANA. No. Registro: 172,182, Jurisprudencia, Materia(s):
Administrativa, Novena Época, lnstancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judiciat de ta Èederación y su Gaceta,
XXV, junio de2007,fesis:2a./J.99/2007, Página: 287. Contradicción de Tesis34/2OO7-SS. Entre [as sustentadas
por los Tribunates Cotegiados Primero y Tercero, ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 28 de marzo
de 2OO7. Cinco votos. Ponente: l4argarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hitda Marceta Arceo Zarza. Tesis de
jurisprudencia 99/2oo7. Aprobada por [a Segunda Sata de èste Atto Tribunal, en sesión privada de[ veintitrés de
mayo de dos mil siete.
l'? AUTORIDADES No srñnmons coMo RESpoNSABLES. ESTAN oBLtcADAs A REAL|ZAR Los Acros
NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLÍMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. No. Registro: 172,G05,
Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judiciat de ta
Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 2OO7 , Tesis: 1 a./J. 57 /ZOO7 , página: 1 44.
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51. biendo exhibir [a cias correspondientes ante [a Primera SataD

d

on

lnstrucción, uren erá sobre e[ cum plimiento dado a esta

I

52. fundamento en
'!

to di$p uesto por los artículos 109 '¡'rto de La Ley

'Jústicia Administratíva det Estado de Morelos, se levanta [a

spensión otorgada at$ctor

ll l. Parte dispositiva.

53. sobresee este juicio en retacíón a las autoridades demandadas

rio de Seguridad Púbtica del Municipio de Cuernavaca, Morelos

Director de Policía Viat de [a Secretaría de Seguridad Púbtica det

unicipio de Cuernavaca, More[os.

54. actor de ta itegatidad del acto impugnado, por l.o que se

S

S

v

c[ara su

mandada

utida d"-tisa, y [[ana; quedando obtigada ta autoridad

r "  s, poticía adscrito a [a

rección de icía Viat de tã Secretaría de Seguridad Públ.ica delP

,t

unicipio de avaca, Morêtos, aI cump[imiento de [as

o ncia" 1,.

det artícuto 4 fracción l, en relación con ta disposición Séptima Transitoria de la Ley Orgánica de[

sticia Administrativa det Estado de Morelos, pubticada et día 19 de jutio del 2017 en e[ Periódico

ss. s levanta [a suspensión rgada en e[ auto de admisión

otifíq uese personatmente.

olución definiiivleriritida en [a sesión ordinaria de pteno y firmada

r unanimidad de üötos por los integrantes del Pteno del Tribunal de

J sticia Administrativa del Estado de Morelos, magistrado presidente

estro en derecho   , titular de

Quinta Sata Especializada en Responsabitidades Administrativasl3;

agistrado maestro en derecho  , titutar de [a

mera Sala de lnstrucción y ponente en este asunto; magistrado

enciado en derecho  , titutar de [a

gunda Sata de lnstrucción; magistrado doctor en derecho 

, titular de [a Tercera Sala de lnstruccíón;

gistrado licenciado en derecho  ,

tutar de [a Cuarta Sa[a Especializada en ResponsabiLidades

dministrativasla; ante [a [icenciada en derecho  

 secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe

13 En té
Tribunal Ju

Oficia t

14

rra y Libertad" número 5514.
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MAGISTRADO NTE

DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

RESPONSABILIDADES A

ordinaria de pleno ce[ebrado et día siete de abrit deI año dos mit

OFICINA DEI MAGisIRÂÛO

T ,rì

J /.\
I N I s r RAl vA'ð" hï?:,H:i: l"Jli:l-**

ENrE,""Ii',TJir,',1"ï"::ï,J,iïlrär,r*MAGIST P

ÏITULAR DE LA PRIMERA DE INSTRUCCIÓN

TITULAR D UCCION

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

TITU E LA CUARTA PECIALIZADA EN

ABILI S ADMINISTRATIVAS

IA DE ACUERDOS

La licenciada en derecho
TribunaI de Justicia Administrativa
de firmas corresponde a [a resoluc

 secretária General de Acuerdos del
Estado de Morelos, hace constaÉ eue ta presente hoja

ión det expediente número fJA/1zS/1 OO/2O19, relativo
juicio de nulidad promovido por  , en contra de

, poticía adscrito a [a Dirección de poticía Viat de ta Se ridad blica
del Municipio de Cuernavaca, Morelos y otras autoridades; misma que

S

GISTRADO

DE INS
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